
PANORAMA DE 
INNOVACIÓN



¿Qué es un panorama de 
innovación?

Estrategia metodológica para identificar, localizar, valorar y priorizar las 
condiciones de riesgo de una idea innovadora; permitiendo además el 
desarrollo de medidas de intervención.!



¿Por qué hacer un 
panorama de innovación?

El propósito del análisis es servir de referencia para la discusión interna 
de las organizaciones, sobre el panorama de la innovación en Colombia y 
el mundo. Este presenta un mapeo de las principales políticas públicas, 
programas y proyectos públicos y privados orientados a promover la 
innovación en cada país, delimita el objeto de la innovación, la necesidad 
de innovarlo, la justificación y la propuesta de valor del mismo; con el fin 
de tomar decisiones respecto a la idea innovadora.!



Características 

•  Debe partir de la idea innovadora!
•  Análisis global de la organización que implementa!
•  La información del panorama debe estar actualizada !
•  Permitir evaluar consecuencias y/o efectos de mayor 

probabilidad !



Pasos

Reconocimiento

Identificación y localización del riesgo y/o 
consecuencias

Evaluación y valoración

Definición de actividades prioritarias 

Intervención y control 



Reconocimiento

• Descripción de producto, 
proceso, modelo 
organizacional, estrategia 
de marketing, etc., que se 
requiere innovar

El objeto de 
innovación 

• Que es lo que 
insatisface y en que 
incide

La necesidad 
de innovarlo 

• Porque vale la pena 
invertir tiempo, 
creatividad, dinero, 
trabajo, etc., en esa 
innovación y que 
resultados traerá.

La justificación 
de la 
innovación 

• Las características del 
posible plus que le pondrá un 
nuevo valor agregado al 
objeto de innovación, es decir 
que se cambiará, que se 
agregará, con el propósito de 
evitar posibles daños y 
perdidas por una decisión no 
exitosa.

La propuesta de 
valor 



Identificación y localización 
del riesgo y/o consecuencias

•  En esta fase de la metodología se identifican de forma 
sistemática las posibles causas concretas de los riesgos 
empresariales (internos y externos), así como los diversos y 
posibles efectos que debe afrontar el emprendedor.!

•  Una correcta identificación de riesgos requiere un conocimiento 
detallado de la empresa, del mercado en el que opera, del 
entorno legal, social, político y cultural que le rodea.!

•  La identificación del riesgo debe ser sistemática y empezar por 
identificar los objetivos clave de éxito y amenazas que puedan 
perturbar el logro de dichos objetivo!



Fuentes para identificar riesgos
Fuentes de riesgo son todos aquellos ámbitos de la empresa, internos o 
externos, que pueden generar amenazas de pérdidas o impedimentos 
para alcanzar los objetivos. Un procedimiento que facilita la identificación 
de los riesgos es el preguntarse, para cada una de las fuentes, si existen 
debilidades o amenazas en cada una de las fuentes: !
!
!

•  La presión de la competencia!
•  Los empleados!
•  Los clientes!
•  Las nuevas tecnologías!
•  Los cambios del entorno!
•  Leyes y regulaciones!
•  La globalización!
•  Las operaciones.!
•  Los proveedores!



Fuentes para identificar riesgos



Fuentes para identificar riesgos



Clasificación de los riesgos

El objetivo de la clasificación de riesgos es mostrar los riegos 
identificados de una forma estructurada.!



Evaluación y valoración 

Es el proceso dirigido a estimar la magnitud de aquellos 
riesgos que no hayan podido evitarse, obteniendo la 
información necesaria para que el empresario esté en 
condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la 
necesidad de adoptar medidas preventivas y, en tal caso, 
sobre el tipo de medidas que deben adoptarse.



Etapas del proceso evaluación

Análisis del riesgo (mediante el cual se proporcionará de qué 
orden de magnitud es el riesgo):!
•  Identificación del peligro!
•  Estimación del riesgo, valorando conjuntamente la 

probabilidad y las consecuencias de que se materialice el 
peligro.!

Valoración del riesgo, con el valor del riesgo obtenido, y 
comparándolo con el valor del riesgo tolerable, se emite un 
juicio sobre la tolerabilidad del riesgo en cuestión. Si de la 
Evaluación del riesgo se deduce que el riesgo es no tolerable, 
hay que Controlar el riesgo.!



Documentación del proceso 
evaluación

La evaluación ha de quedar documentada, debiendo 
reflejarse, para cada riesgo cuya evaluación ponga de 
manifiesto la necesidad de tomar una medida preventiva, 
los siguientes datos:
•  Identificación del riesgo
•  El riesgo o riesgos existentes
•  La relación de afectaciones 
•  Resultado de la evaluación y las medidas preventivas 

procedentes
•  Referencia a los criterios y procedimientos de 

evaluación y de los métodos de medición, análisis o 
ensayo utilizados, si procede.



Definición de actividades 
prioritarias

Plan	  de	  Trabajo	  
Ac#vidad	   Para	   Responsable	   Tiempo	   Lugar	   Recursos	  



Intervención y control



Intervención y control



Elaborar informe

El informe debe contener:!
•  Planificación: !

•  Líneas estratégicas!
•  Antecedentes!
•  Objetivo general !
•  Programa presupuestario !
•  Objetivos específicos !

•  Implantación: !
•  Actividades a desarrollar!
•  Medios personales!
•  Medios económicos !
•  Tiempo de consecución !

•  Evaluación y seguimiento: !
•  Indicadores de resultado!
•  Resultados !
•  Periodicidad de la medición !
•  Resultado a obtener!
•  Grado de cumplimiento !
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